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Cajicá – Cundinamarca, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:  DIVISIÓN MATERIAL DE LA COSA COMÚN 

 RADICACIÓN No. 2012-0495 

 

 

 Ordénese la expedición de copias auténticas solicitadas por la parte 

demandante, mediante correos de 02 y 16 de septiembre de 2021.  

 

Las copias serán expedidas de conformidad con lo previsto en el artículo 114 

del C.G. del P., las mismas serán entregadas a la solicitante o a las personas 

autorizadas, previa sufragación del valor de las mismas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 03 Hoy 25 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 


